
 Naciones Unidas  S/2006/421

  
 

Consejo de Seguridad  
Distr. general 
22 de junio de 2006 
Español 
Original: inglés 

 

06-40181 (S)    190706    190706 
*0640181* 

 

  Carta de fecha 21 de junio de 2006 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por la Presidenta del Comité  
del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la  
resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el  
terrorismo 
 
 

 El Comité contra el Terrorismo ha recibido un informe presentado por Qatar en 
cumplimiento de lo dispuesto en la resolución 1624 (2005) (véase el anexo). Le 
agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo como 
documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Ellen Margrethe Løj 
Presidenta del Comité del Consejo de Seguridad 

establecido en virtud de la resolución 1373 (2001) 
relativa a la lucha contra el terrorismo 
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Anexo 
 

  Carta de fecha 15 de junio de 2006 dirigida a la Presidenta 
del Comité contra el Terrorismo por el Representante  
Permanente de Qatar ante las Naciones Unidas 
 
 

 En relación con su carta de fecha 4 de abril de 2006 concerniente a la 
aplicación de la resolución 1624 (2005) del Consejo de Seguridad, relativa a las 
medidas complementarias para luchar contra el terrorismo, tengo el honor de 
transmitirle adjunta la respuesta de la autoridad competente del Estado de Qatar en 
este sentido (véase el apéndice). 
 

(Firmado) Nassir Abdulaziz Al-Nasser 
Embajador 

Representante Permanente 
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Apéndice 
 

[Original: árabe] 
 

 A continuación figura la respuesta de las autoridades competentes del Estado 
de Qatar a las preguntas contenidas en la carta S/AC.40/2006/OC.106 del Consejo 
de Seguridad: 
 

  Párrafo 1 
 

1.1 ¿Qué medidas ha adoptado Qatar para prohibir por ley e impedir la 
incitación a la comisión de un acto o actos de terrorismo? ¿Qué otras 
disposiciones, en su caso, está examinando? 

 Medidas contra el terrorismo vigentes en el Estado de Qatar: 

I. Medidas jurídicas 

i) El Código Penal del Estado de Qatar: 

 En el artículo 39 del Código Penal de Qatar, promulgado por la Ley No. 11 
de 2004, se estipula lo siguiente: 

  “Se considerará cómplice de un delito a todo aquel que: 

  1. Incite a otra persona a cometer el acto que constituye delito si dicho 
acto se realiza de resultas de tal incitación; 

  2. Acuerde con otra persona cometer el delito y éste tenga lugar sobre 
la base de dicho acuerdo; 

  3. A sabiendas proporcione al autor armas, utensilios o cualesquiera 
otro artículos para que los utilice en la comisión del delito, o de cualquier otra 
manera lo ayude a preparar la completa comisión del delito o a facilitarla.” 

 En el artículo 40 se prevé el castigo que ha de aplicarse al cómplice: 

  “Toda persona que sea cómplice en la comisión de un delito estará sujeta 
a la pena prevista para ese delito a menos que la ley prescriba otra cosa.” 

ii) Entre las medidas adoptadas por el Estado de Qatar para prohibir por ley la 
incitación al terrorismo figura la promulgación de la Ley contra el terrorismo (Ley 
No. 3 de 2004), en cuyo artículo 9 se estipula lo siguiente: “Quien incite a otro a 
cometer un acto de terrorismo estará sujeto a pena de prisión por un período no 
menor de tres años ni mayor de cinco años”. 

 Esta Ley también contiene disposiciones relacionadas con los siguientes 
aspectos: 

 • La penalización del terrorismo; 

 • Los actos que pueden  considerarse delitos de terrorismo; 

 • Las sanciones prescritas por los actos previstos como delitos de terrorismo. 

 Se prescriben sanciones para los siguientes casos: 

 • El establecimiento de grupos u organizaciones terroristas o la condición de 
miembro de éstos; 

 • La financiación del terrorismo; 
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 • La coerción de personas para que integren grupos terroristas; 

 • Aprovechar la posición de administrador de cualquier establecimiento para 
promover el terrorismo; 

 • En el caso de un ciudadano de Qatar, pertenecer a una organización terrorista o 
a un grupo terrorista cuya sede se encuentre fuera del país; 

 • Las personas que proporcionan capacitación sobre terrorismo y las que reciben 
tal capacitación; 

 • Las personas que incitan a la comisión de un delito de terrorismo; 

 • Las personas que ocultan o destruyen artículos o bienes relacionados con 
delitos de terrorismo; 

 • Las personas que agreden a cualquier funcionario responsable de hacer 
cumplir las disposiciones de la presente Ley; 

 • Las personas que propician la fuga de los autores de un crimen de terrorismo. 

 Entre las medidas complementarias que pueden aplicarse además de las 
sanciones prescritas figuran las siguientes: 

 • Prohibición de residir en determinada localidad;  

 • Residencia obligatoria en determinada localidad; 

 • Prohibición de frecuentar determinados lugares o locales; 

 • Otorgamiento de amnistía para los informantes; 

 • Aplicación de disposiciones relativas a la confiscación; 

 • Aplicación de disposiciones relativas a la duración de las actuaciones penales; 

 • Aplicación de disposiciones relativas a las actividades de la Fiscalía General 
con respecto a: 

 – Las investigaciones; 

 – El enjuiciamiento de los casos; 

 – La detención preventiva; 

 – El decomiso de la correspondencia y de materiales impresos; 

 – El derecho a examinar la información; 

 – La prevención de la enajenación de bienes; 

 – La administración y el decomiso de bienes; 

 • Garantía de la observancia de los convenios y tratados internacionales. 

II. Entre otras medidas figuran: 

1. El establecimiento de un comité nacional para la lucha contra el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo; 

2. El establecimiento de un comité encargado de coordinar la aplicación de la 
resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad y de las otras resoluciones del 
Consejo sobre la lucha contra el terrorismo. 
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3. La emisión de directrices administrativas del Banco Central de Qatar relativas 
al blanqueo de capitales y a la financiación del terrorismo; 

4. El establecimiento de la Dependencia de Inteligencia Financiera de Qatar, que 
se dedica a luchar contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo; 

5. Las actividades de las instituciones financieras que funcionan en el Estado de 
Qatar para luchar contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. 

1.2 ¿Qué medidas ha adoptado Qatar para denegar refugio a aquellas 
personas respecto de las cuales se disponga de información fidedigna y 
pertinente por la que haya razones fundadas para considerar que son culpables 
de incitación a la comisión de un acto o actos de terrorismo? 

 Se requiere un visado para ingresar al Estado de Qatar. No obstante, de 
conformidad con los procedimientos administrativos, las autoridades competentes 
pueden denegar un visado de entrada a las personas respecto de las cuales se 
disponga de información que indique que constituyen un peligro para la seguridad 
nacional. 
 

  Párrafo 2 
 

1.3 ¿Cómo coopera Qatar con otros Estados para reforzar la seguridad de sus 
fronteras internacionales con miras a impedir que las personas culpables de 
incitación a la comisión de un acto o actos de terrorismo entren en su territorio, 
en particular combatiendo la utilización de documentos de viaje fraudulentos y, 
en la medida de lo posible, aplicando procedimientos más eficaces de detección 
de terroristas y de seguridad de los pasajeros? 

 El Estado de Qatar coopera con los Estados del Consejo de Cooperación del 
Golfo mediante la coordinación directa y el intercambio de información, y con otros 
Estados mediante el intercambio de información. Asimismo, prepara listas de 
documentos de viajes fraudulentos y proporciona capacitación al personal que 
atiende los puntos de entrada y salida del país, así como recursos técnicos. 
 

  Párrafo 3 
 

1.4 ¿En qué iniciativas internacionales participa o prevé participar Qatar o 
qué otras medidas de esa índole se propone adoptar para mejorar el diálogo y 
ampliar el entendimiento entre las civilizaciones, a fin de evitar que se atente 
indiscriminadamente contra diferentes religiones y culturas? 

 El Estado de Qatar organiza y acoge varias conferencias y reuniones sobre el 
diálogo entre las religiones y la alianza de las civilizaciones y participa en ellas. 
Recientemente acogió la reunión del Grupo de Alto Nivel para la Alianza de las 
Civilizaciones, celebrada en Doha del 25 al 27 de febrero de 2006, así como la 
Conferencia sobre el Diálogo entre las Religiones, que fue inaugurada por el Estado 
de Qatar en 2003 y se ha venido convocando periódicamente desde entonces, lo cual 
afirma el criterio del Estado de Qatar de que el diálogo es un medio de acercamiento 
entre los pueblos. 
 

1.5 ¿Qué medidas toma Qatar para evitar que se incite a cometer actos de 
terrorismo por motivos de extremismo e intolerancia e impedir la subversión de 
las instituciones educativas, culturales y religiosas por parte de terroristas y de 
quienes les prestan apoyo? 
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 El Estado de Qatar aplica una política educacional y cultural abierta y 
moderna. El Supremo Consejo de Educación tiene la responsabilidad de aplicar la 
política en materia de educación y de supervisar su observancia por las instituciones 
educacionales. El Consejo Nacional de Cultura, Artes y Patrimonio es responsable 
de patrocinar la literatura, las artes y la cultura. Por conducto de las instituciones 
religiosas competentes, el Estado se mantiene atento para garantizar que los 
sermones religiosos sean de tono moderado y rechaza toda expresión de extremismo 
o intolerancia. 
 

1.6 ¿Qué está haciendo Qatar para asegurar que las medidas que adopte para 
aplicar los párrafos 1, 2 y 3 de la resolución 1624 (2005) se ajusten a las 
obligaciones que le incumben en virtud del derecho internacional, en particular 
las normas internacionales de derechos humanos, el derecho de los refugiados y 
el derecho humanitario? 

 Sobre la base de su compromiso de prestar asistencia a las actividades 
internacionales de lucha contra el terrorismo y su financiación, el Estado de Qatar 
ha adoptado diversos procedimientos y medidas de carácter legislativo y 
reglamentario dirigidos a garantizar el cumplimiento de dicho compromiso con 
arreglo a las normas de derecho internacional y de conformidad con las normas y 
principios internacionales de derechos humanos, el derecho de los refugiados y el 
derecho humanitario. 

 La Constitución de Qatar garantiza la libertad de opinión y de publicación y 
prohíbe la extradición de los refugiados políticos. También estipula que no hay 
delito ni hay pena sin ley previa (nullum crimen, nulla poene sine lege) y que el 
acusado es inocente hasta que se demuestra su culpabilidad ante un tribunal, 
mediante un juicio en el que se le otorguen las garantías necesarias para ejercer su 
derecho a la defensa. 

 En la Ley contra el terrorismo (Ley No. 3 de 2004) se define el acto de 
terrorismo y la incitación a cometerlo, y en el Código de Procedimiento Penal, 
promulgado por la Ley No. 23 de 2004, se definen además las condiciones y los 
procedimientos relacionados con la extradición, que son compatibles con las normas 
y principios internacionales pertinentes. También se reglamentan los procedimientos 
de investigación bajo la autoridad de la Fiscalía General, que constituye una 
autoridad de investigación judicial autónoma. 

 


